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Panamá, 29 dejulio de 2020.
DEIA-DEEIA-AC-008 7 -29 07 -2020

Señor
FREDY ALBBRTO RUIZ MOSQUERA

Hoy
Siendo las de la

Representante Legal
RUIZ INVESTMENT, CORP.
E, S. D.

Señor Ruiz Mosquera: Notificador

De acuerdo a 1o establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de

2OOg,modificado por el Decreto Ejecutivo N" 155 de agosto de2011, le solicitamos segunda

información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) Categoría II, titulado

EXTRACCIÓN DE MINERAL NO METÁLICO (PIEDRA DE CANTERA Y ARENA
CONTINENTAL,, a desarrollarse en el corregimiento de El Higo, distrito de San Carlos,

provincia de Panamá Oeste, que consiste en 1o siguiente:

1. De acuerdo a las observaciones realizadas en el Informe Técnico No. UA-EVA-016-
2020 de la Unidad Ambiental de la Dirección Nacional de Recursos Minerales del

Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), con respecto a la respuesta de la pregunta

13 de la primera información aclaratoria, solicitada mediante nota DEIA-DEEIA-AC-
0065-1805-2020, se indica 1o siguiente: "[...J De acuerdo al Código de Recursos

Minerales, en su Título III. Intereses Especiát"i du la Nación, Capítulo Primero. Áreas

de Reservay Minerales de Reserva, ensuArtículo 28, se establecelo siguiente: Artículo
28. Habrá dos (2) clases de tireas de reservas: a) Aquellas establecidas directamente

por este Código y en las cuales no se podrán otorgar concesiones minerales de ninguna

clase; y b) Aquetlas establecidas por devoluciones de áreas a la Nación o por resolución

Administrativas en las cuales no se podrán otorgar concesiones de explotación y
extracción.

Que la Reserva Minera del Valle de Antón ueada mediante Resolución Ejecutiva N"5
del 27 de octubre de 1993, corresponde al hems b señalado por Artículo 28 del Código

de Recursos Minerales. Dicha reserya establece una zona de 61,000 hectáreas

localizadas en los Distrttos de Chame, Capira, San Cqrlos, Antón y Farallón; en donde

se resuelve que queda prohibido, dentro de la zona de reserva, toda explotación o

extracción de minerales no metálicos clase I, (excepto basalto y andesita)

Que de acueydo al Código de Recursos A,[inerales enlos artículos 4l y 32j se establece

cuáles son los minerales clase I, señalados en la Resolución Eiecutiva N"5 del 27 de

octubre de 1993...
Artículo 41. Los minerales se clasifican como siguiente: Clase L'Minerales no

metálicos. Clase II: Minerales metálicos excepto los minerales preciosos. Clase III:
Minerales preciosos aluvionales. Clase IV: Minerales preciosos no aluvionales.

Clase V: Minerales energéticos, excepto los hidrocarburos. Clqse VI: Minerales de

reserva.
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Artículo 323. Para los efectos de este Código, los siguientes términos tendriin el

significctdo que a conlinuación se indica: a) Minerales no metálicos, aquellos
provenientes de yacimienfos ,;edintentarios, (detríticos, químicos, bioquínticos y de

aguas subterráneas) que originan concenlraciones exógenas conlo ejemplo: yeso,

azufre, fosfato, sílice amorfay derivados, etc. Y además aquellos especificados en el
Artfculo ] de la Ley 109 del I de octubre de 1973...

La ley No. 109 de 8 de octubre de 1973, por la cual se reglamenta la exploración y
exploÍación de minerales no metálicos utilizados como materiales de consÍrucción,
cerámico,y, rert'actarios y ntefalúrgicos; en sus At'tículos I y 1, se indica lo siguiente:

Artículo 1. Cualquier per:;ona natural panameña o jur{dica organizada y constituida
en Panamá, podrá solicitar al tr[inisterio de Contercio e Industrias a lravés de la
Dirección Nacional de Recursos Minerales, la celebración de un ConÍt'ato para la
exploración y explotación de piedra de caliza, arenct. piedra de cantera, losca,

arcilla, coral, cascajo, .feldespato, yeso y oÍros minerales no ntetálicos utilizado,g

como materiales de construcción, cerámicos, refi"actario,s y metalúrgicos, sin
perjuicio de lo establecido en le Artículo 3 de esta Ley.

Art[culo 4. No se permifit'á la exÍracción de ntinerales a c1tte se re.fiere esta ley, en los
siguientes lugares: a) En las tierras, incluyendo el subsuelo, dentro, a una dislancia
menor de quinientos (500) metros, de sitios o monun'tentos históricos o religiosos, de

eslaciones de br¡mber¡, de insfctlacir¡nes para el tratamienfo de aguas o embalses, de

represas, puente,s, carreÍeras, .ferrocarriles, aeropuertos, áreas de de,sarrollo
turísticos, áreas inadjudicables y de playas; b) En las tierras, incluyendo el subsuelo,

a LLna distancia menor de quinientos (500) metros, de eiidos de poblacióny de playas;
c) En las dreas de reserya ntinera establecidas por el Orgono Ejecutivo, (Texto del
Artículo 4 conforme quedó modificado por el Arfículo 9 de Ley No. 32 del l,/ de

febrero de 199(t),
También es imporfanfe señalar clue, en el Códigct de Recursos A,[inerale,s, en el Título V.

Operaciones Minerales Realizadas por la i{ación, Capifulo Primero. Autorizacion, en

sus ArÍículos 103 y 101, se indica lo siguiente:
Artículo 103. La l{ación podrá llet,ar cabo el aprovechantiento )¡ desarrollo de los
recursos minerales por su propia cuenta. Para hacerlo utilizarci los organis'mos

oficiales existentes o establecerá nuevas entidades tt a'ganisntos especiale,s o
autónomos. Los organismos oficiales'podrán llevar a cabo las operaciones medianle
el uso de contratisÍas. Los organismos oJiciales tendrán preJbrencia con respecto a
cualquier otra persona nalural ojurídica que haya presentado solicilud de concesión
minera para los mismos y en las ntismas zonas o áreas.
Artículo 104. La.facultad para llet,ar a cobo operaciones mineras por organisnto.s

oficiales será otorgada a éstos medianfe resr¡lución del Minisferio de Contercio e

Industrias, la cual deberá indicar la descripción de la zona, el número de hectáreas,

los minerales comprendidos en la autorización, la duración y cualqttier otra
condición que el Min.islerio de Contercio e IndusÍrias considera conveniente
esfahlecer.
El promotor RLIIZ INVESTMENT CORP., no puede pretender después de la
aprobación del Estudio de Impacto Ambiental presentar una:arta de autorizal.|?"., 
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del h[inisterio de Obras Públicas para.justificar la extracción de arena continental,
puesto que los permisos de Autorización cle Extracción de Mínerales clestinaclos
para Obra Públicas otorgados por el I,ÍICI, deben. ser solicitados o tramitados por
la empresa contratista a la cual se le ha adjudicado un contrato con el Estado, a
través de la institución oública contratante de acuerdo a los Requisito establecidos
oor ta »¡recc¡¿n Xa

Las coordenadas aportadas en la información aclaratoria de polígono del proyecto,

.fi'enÍes de exlracción de piedra y arena continental no se indican el DATtll,Í de

re.ferencia, al ingresarlas al mapa A.[inero, el polígono del EsIA cae totalmente.fuera de

los.frenle,s de exlracción indicados por el promotor.

Una vez analizada y evaluado la primera información aclaratoria al EsIA, podemos
indicar que las respuestas brindadas por el promotor, NO CUMPLE con lo normado en
el Código de Recursos Minerales, de acuerdo a las consideraciones expuestas
anteriormente. El estudio de impacto ambiental deberd adecuarse solo para lu
extracción de piedra de canteru y desistir de Ia extracción de urenu conttnental y
adecuación de coordenadas.

2. En la respuesta a la pregunta 1, de la primera información aclaratoria soiicitada mediante
Nota DEIA-DEEIA-AC-0065-1805-2020, presentan las coordenadas de los frentes de
extracción del material pétreo (piedra y arena); sin embargo, no indicaron el Datum de
referencia úilizado; adicional mediante verificación de coordenadas realizadas por la
Dirección de Información Ambiental (DIAM) se observa en su mapa ilustrativo que las

coordenadas presentadas de los frentes de extracción del material pétreo se ubican fuera
del polígono del proyecto a desarrollar, por 1o antes expuesto se le solicita:

a) Verificar y presentar las coordenadas UTM con su respectivo DATUM de
referencia de los frentes de extracción del material pétreo, en función al
cumplimento con la Ley No 32 de 1996.

3. En la respuesta a la pregunta 2, delaprimera información aclaratoria solicitada mediante
Nota DEIA-DEEIA-AC-0065-1805-2020, presentan cuadro de coordenadas de las áreas

solicitadas, sin embargo, no indican el Datum de referencia utilizado y adicional
mediante verificación de coordenadas realizada por la Dirección de Información
Ambiental (DIAM) se observa en su mapa ilustrativo que la ubicación del área de

cernidor, pala mecánica, átea de volquetes y garita, se localizan fuera del polígono a

desarrollar, por lo antes mencionado se le solicita:

a) Verificar y presentar las coordenadas UTM con su respectivo DATUM de
referencia del área de cernidor, pala mecánica, área de volquetes y garita.

4. En 1a respuesta a la pregunta 3, de la primera información aclaratoria solicitada mediante
Nota DEIA-DEEIA-AC-0065-1605-2020. indican 1as conclioiones y distancias de 1a

infraestructuras que se verán posiblemente afectadas por los nubu]:.: de v¡ladura., 1a 
: .i
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metodología de divulgación a la comunidad y autoridades con respecto a la actividad,
medidas de prevención para evitar afectaciones a las infraestructuras que existen en la
zona, el manejo y disposición final de los residuos producto de las voladuras. Sin
embargo, no adjuntan el plan de prevención de riesgos para las actividades de voladuras
el cual identifique los riesgos producto de esta actividad con sus medidas preventivas;
por lo antes expuesto se le solicita:

a) Presentar plan de prevención de riesgos (contemplando los trabajos de voladura)
el cual identifique las actividades, riesgos y medidas preventivas.

5. En la respuesta a la preguntal, de la primera información aclaratoria solicita mediante
Nota DEIA-DEEIA-AC-0065-1805-2020, la Dirección Forestal del Ministerio de
Ambiente, mediante comentarios técnicos indica:

a) Realizar nueyamente la verificación de t;olúmenes reporlctdos ,tegún .formtrla
aprobada por el l,[inisterio de Ambiente, dado que no son congruentes lo,c

Diántetro con las Alturas reportadas, por consiguiente, esr,¡s volúmenes no son
correcto,\' ni se expre,san de fctrma adecuada.

6. En la respuesta a la pregunta 8, de la primera información aclaratoria solicitada mediante
Nota DEIA-DEEIA-AC-0065-1805-2020, indica o'Es importante mencionar que en la
zona en estudio no existen actualmente actores claves por lo que la participación
ciudadana solo aplico en este caso al Municipio de San Carlos y la información fue
entregada en el ministerio a través de un edicto, por lo tanto, lo antes mencionado no

aplicapara este caso.". Sin embargo, de acuerdo al Decreto Ejecutivo I23 del 14 de

agosto de2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 del 5 de agosto del 2011
indica en su artículo 30. Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental,
el Promotor del proyecto deberá elaborar y ejecutar un plan de participación ciudadana
en concordancia con los siguientes contenidos: a. Identificación de actores claves dentro
del área de influencia del proyecto, obra o actividad (comunidades, autoridades,
organizaciones, juntas comunules, consejos consultivos umbientales, otros) [...J",
posteriormente el artículo 35 enuncia "Parafacilitar la participación de la comunidad
directamente afectada o beneficiada, el Promotor del proyecto, obra o actividad
publicará y difundirá a su costo, un extracto del Estudio de Impacto Ambiental, en dos
(2) de los siguientes medios, uno (l) obligatorio y uno (l) electivo: a. (Jn diario de

circulación nacional. b. Un diario de circulación regional. c. Los Municipios
directamente relacionados con el proyecto, obra o actividad (obligatorio). [...J",
entendiéndose así que la información entregada mediante edicto durante la evaluación
del proyecto, hace alusión al artículo 35. Expuesto 1o anterior, se le solicita:

a) Aportar participación ciudadana con los aportes de los actores claves
(autoridades, organizaciones, juntas comunales, consejos consultivos
ambientales, oÍos) tal como 1o establece el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123

.Álst*+ft" *et.Í- &*k.* 9. lidi*,s-í* *r:!'X
fdt,ti.r::,:{:& ü4 v¿f iáry-."a

l*1 . ¡{Jt?* $aqé*(r

rw$fiÉd,f*l;it{*i}js¡\ a"«xh.*&

DEEIA-F-015 r'ersrón L0



'ffiE*.
x?1) *r1{**. tár PÁalá}rl& ¿?!{*ttlf,xT:,: DIRECCIÓN DE EVALUACIÓru OE IMPACTO AMB¡ENTAL

Departamento de Evaluación de Estudios de lmpacto Ambiental

de 14 de agosto de 2009, del área del proyecto; incluir dicha información dentro
del análisis de este punto y presentar los resultados.

7 . En la respuesta a la pregunta 9, delaprimera información aclaratoria solicitada mediante
Nota DEIA-DEEIA-AC-0065-1805-2020, no presentan plano de anteproyecto donde se

indique el área de protección de las 3 lagunas, de tal manera que cumpla con lo
establecido en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal), con sus coordenadas UTM
y su respectivo DATUM de referencia, por lo que se le solicita:

a) Presentar plano de anteproyecto donde se indique el area de protección de las 3
lagunas, de tal manera que cumpla con lo establecido en la Ley 1 de 3 de febrero
de 1994 (Ley Forestal), con sus coordenadas UTM y su respectivo DATUM de
referencia.

8. En la respuesta de la pregunta 10, de la primera información aclaratoria solicitada
mediante Nota DEIA-DEEIA-AC-0065-1805-2020, indica "t...1. Las actividades que
requerirán de uso de fuente de agua en la etapa operativa serán las siguientes: l.
Extracción de arena continental (avador de arenay cernidor) 2. Excavación enroca 3.

Perforado: Voladura, Extracción y carga, Traslado de material a la trituradora,
Producción de agregado grueso, Material en stock.4. Centro de Acopio.[...J".
Posteriormente, en relación a la presentación de análisis de calidad de agua, de las fuentes
hídricas aufilizar, se señala lo siguientei "[...J No aplica porque como se mencionó no
se utilizará fuente fija para el uso de agua en la etapa operativa más bien el Promotor

facilitará el servicio a través de Contratista (garuafones de agua), " t...1 Sin embargo,
no queda claro, que fuente hídrica (quebrada, río, etc.) se ufilizaráparula operación del
proyecto durante el desarrollo de las actividades antes mencionadas; por 1o antes expuesto
se solicita:

a) Indicar la fuente hídrica (quebrada, río, etc.) a utilizar para el desarrollo de las
actividades en la etapa de operación del proyecto.

b) Presentar análisis de calidad de agua por un laboratorio acreditado por la CNA
(Consejo Nacional de Acreditación) e indicar coordenadas UTM con Datum de

referencia del punto de muestreo.

9. En la respuesta a 1a pregunta 12. de la primera información aclaratoria solicitada mediante
Nota DEIA-DEEIA-AC-0065-1805-2020, se presenta informe de prospección
arqueológica. indicando en los resultados lo siguiente "[...J Lo propiedad del prontotor
de proyecto comprende una extensión de 24.36ha (ver mapa polígono rojo), de las cuales
con el proyecto propttesto ha contemplado conÍinuar la actividad de extracción en I2ha
(vermapapolígononegro) [...J";adicional,seadiuntalascoordenadasdelaprospección
arqueológica y plano del polígono del proyecfo (plano donde .se muesÍra forma del
pol[gono del proyecto y forma aproximada del polígonct de la propiedaQ, Mediante
verificaoión de coordenadas realizadas por 1a Dirección de Información Ambientai
(DIAN4). indica en su mapa ilustrativo que el polígono principal p::.: 
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24ha+473.55 m2 (coordenadas indicadas en el mapatopográfico del EsIA); sin embargo,
no se presentan coordenadas de la zonapara actividades de extracción(12 ha), por 1o

antes expuesto se le solicita:

a) Verificar y presentar las coordenadas UTM con su respectivo Datum de referencia
del polígono a desarrollar, las zonas de extracción e indicar superficies
correspondientes, detallar mediante plano.

10. En la respuesta a la pregunta14, de la primera información aclaratoria solicitada mediante
Nota DEIA-DBEIA-AC-0065-1805-2020, indica "Se presentará nota de recibido del
trámite correspondiente en la ANATI y una vez coruegido el certificado de la finca se
presentará al Ministerio de Ambiente a través de una nota. ", sin embargo, no adjuntan
evidencia el cual indique que se estará realizando el trámite correspondiente a la
actualización del certificado de propiedad, por lo antes mencionado se le solicita:

a) Presentar evidencia del trámite correspondiente a la actualización del certificado
de propiedad.

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la
nota, sin que haya cumplido con 1o solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según
1o establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo N' 155 de 05 de agosto de 2011.

Director Ambiental.
E.
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